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CARRERO

con efectividad del día 19 de julio próximo, siguiente al en que
termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. 1.. para su debido conocimiento y
efectas procedentes.

DiOS guarde a V. r
Madrid. ·22 de mayo de l!-lfi9.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director <¿eneral d~ Plaza,s y Provincias Afr1canas.

ORDEN de 22 dc mayo df~ 1969 por la que ::;e dis
pone el cese del Teniente de Navío don Juan Ma
nuel Rivera UTTuti en los Servicios Maritimos de
Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En apUcación de lO establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer Que
el Teniente de Navío don Juan Manuel Rivera tJrruti cese con
carácter forzoso en loo servicios Marítimos de Guinea Ecuato
rial. quedando a disposición del Ministerio de Marina con efec~

tivida<i del día 13 de junio próximo, sigUiente al en que ~r
mina la licencia reglamentaria que lE'! corresponde.'

Lo que participo a V. L para ~u debido conocimiento y
dectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1969.

limo. 81\ Dírt'ctor gteneral d€ Pla?,as. y Provincia" Africanes

•
ORDEN de U de mayo de 1969 por la que se rec·
tí/iea la de 9 de abrü de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» mlmero 93) en la parte que afecta al Te·
niente de Complemento de Intendencia don Juan
Medina Venega!;.

Excmos. Sres.: Se rectifica la Orden de esta Presidencía del
Gobierno de 9 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del EstadOll
número 93,) por la que causa baja en la Agrupación Temporal
Militar para Servicios Civíles el personal que en la misma se
indica en la parte que afecta al Teniente de Complemento de,
Intendencia don Juan MedIna VeI1ega..<;, en el sentido de que
donde dice «Retirado el 1 de abril de 1969», debe decir «Reti~
rada el 29 de marzo de 1969».

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a VV. EE-. muchos' años.
Madrid. 28 de mayo de 1969.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a D€stinos Civiles, José
López·Bm-rón -Cenuti.

Excmos. Sre-s. Ministros

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que causa
/Jaja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vidos Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupad-Óll Temporal- MI·
utar para Servicios Civiles, por los motivos que se ind1can~ los
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con
expresión de empleo. Arma. nombre, situación, motivo de la baja
y fecha:

Colocados

Teniente de Complemento de Infantería don José RuiZ Martinez.
Instituto Nacional de Colonización. Badajaz.-Retirado: 15 de
mayo de 1969.

TenIente de Complemento de Artillería don Tiburcio GonzáJez
Alcalá. Ayuntamiento de Alfacar (Granada).-Retirado: 17 de
mayo de 1969.

Tfmiente de Compleplento de Artillería don Domingo Martinez
Dominguez. AO-3PG. Ministerio de Hacienda. Ov1edo.-Retíra~

do: 14 de mayo de 1969. .
TEmiente de Complemento de la Guardia Civil don Secundino

Ruiz González. A03PG. Ministerio de Hacienda. SantaIKier.
Retirado: 21 de mayo de 1969,

Brigada de Complemento de Infanteria don José Luis Dafonte
Martinez. Ayuntamiento de Luarca (AsturiasL,-Retirado;
17 de mayo de 1969.

Bligada de Complemento de Infantería don Benito Durán Mar·
tin. Renfe (estación de AtochaL Maclrid.-Retirado: 18 de
mayo de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Pedro Fortes Gálvez.
Sección de Trabajos Portuarios. Málaga,-Retirado: 19 de
mayo de 1969.

Srigada de Complemento de Infanteria don Amador Malina
Caro. Empresa Almacenes Librería Granada. Granada.-Retl
rada: 18 de mayo de 1969,

Brigada de Complemento de Infanteria don Julio RUiz firnán·
dez. EmpreRR «Edlcolor, S. A.». Madrld.-Retirado: 18 de ma
yo de 1969.

Brigada de Complemento de CabaUeria don Isidro Carnacho Re
tamal. A03PG. Ministerio de Hacienda. Badajoz.-Retirado:
15 de mayo de 1969.

Brigada. de Complemento de Caballena don Juan Colino Jimé
nez. Juzgado Municlpal número 15. Madrid.-Retirado: 18 de
mayo de 1969. i , _' _ ,

Brigada de Complemento de CaballeTla d.on MarIO Farmas Pe:
rezo Junta de Obras del Puerto. Vigo (Pontevedra).-Retira
do: 18 de mayo de 1969.

Reempl~zo '/.'oluntarío

Brigada de Complemento de Ingenieros don Manuel Rodríguez
Herrera.-Retirado: 14 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de la Legión don Hamed Ben AI-Lal,
número 93.-Retirado: 16 de mayo de J969.

El personal retirado relacionado ankriormente que pl"Oceda
de la situación de «Colocado» quedara regulado a, efecto de ha-
beres de su desUno civil, por lo establecido en la nueva redac
ción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de 23
de febrero (<<Boletín Oficial del Estadfo» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 28 de mayo de 1969.-P. D" el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes ti Destinos Civiles. José
López-Barrón Cerruti

Excmos. Sres, Ministros

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por lct que se otOT~

va por adjudicación directa un destino al Guar
dia seQ1mdo de la Guardia Civil don Pablo Leo Flo
rencia.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estádo» número 199),
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313). y Orden de 2-3 de octubre de
1964 (<<Boletm Oficial del Estado» número 258), esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Artieulo 1.0 Por 'haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley pr1meramente citada, se
otorga par adjudicación direeta el destino de Vigilante en la
Empresa «Cerámica Dominguez del Noroeste, S. A.» (CEDQNo
SA). eon domicilio BOC1aI en avenida ElOY Dominguez, sin nú
mero, Catoira (Pontevedra), al Guardia segundo de la Guardia
Civil don Pablo Leo Florencia, con destino en la 631.~ Coman
danela de la Guardia Civil.

Fija su residencia en Catoira (PontevedraL
Este destino queda clasificado como de tercera clase.
Art. 2.0 El cItado Guardia .segundo de la Guardia Civil, que

por la presente Ortlen adquiere un destino civil, causará baja
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de la
Empresa a que va destinado.

Art. 3-.0 Para el envio de la credencial del destino civil ob
tenido se dará. cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 88L

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos ailos.
Madrid, 28 de mayo de 1969.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a De..~t1nos Cíviles, Jos~
L6pez-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministro.ll; .,.

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se nom·
bra Consejero suplente del Consejo SUperlo; de
Estadísttca a don André.s Perez Masiit,

Excmo. Sr.: .El Decreto 1399/1968, de 12' de junio, por el
qUe .se reorganIZa el Consejo Superior de EstadistIca, esta
blece en su articulo 4.° que los Consejeros serán nombrados
por la. Pre:sidencia del Gobierno, a propuesta de los Organis
mos o EntIdades que representan, pudiendo ser sustituidos, en
caso de a.usencia -o enfermedad, por otros suplentes, nombra
dos, en cada caso, por el mismo sistema. que los titulares.

Esta Presklencia, en virtud de. lo expuesto y a propuesta
del Organismo respectivo, ha dispuesto nombrar COnSejero
suplente del Consejo Superior de Estadística a don Andrés
Pérez Masiá, en representación del consejo Superior de Inves~
tlgaciones Cientificas.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos n-ñ0f'l.
Madrid, 18 de junio de 19611.

üA&RERO

Excmo. Sr. Presidente df!l COnsejo Supelio-r ele EstadistIca,


